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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N® 1

2 de enero

Adm inistrativa del M inisterio de 
Gobernación y  Justicia, a l P. M. 
Rolando Maradiaga Cerrato.

El ascendido devengará el sueldo 
máxim o presupuestado, a partir del 
prim ero del mes en curso.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Tegucigalpa, D. C.,
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

í ACUERDA:

Nombrar Médico Ayudante, A r
chivero y M020 de Compra en la ' E l Secretario de Estado en los

C O N T E N I D O
Seeritarfa de Gobernación y Justicia

acuerdo* Np l *131. Inclusiva, Enero de 19*1. 
Secretaria de Economía y Hacienda
Acnerdos NP 3 al 3, inclusive.—Enero de 1962. 

Acuerdos NP 177 al 19R. inclusive.—Noviembre de 199S 
AVISOS

Penitenciarla Central, 
m  siguiente:

en la for- Despachos
tícia,

Jaime Agustín Mayén, Médico 
Ayudante, en sustitución de A r
mando Nicolás Delgado.

Carlos Antonio Nieto, Archivero, 
en sustitución de Edmundo M. Era
lo K.

Jorge Alberto Plores Carias, Mo
to de Compra, en sustitución de 
Narco Antonio Amador C.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
excepción del Médico Ayudante, 
quien devengará el 80^, a partir 
del primero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

de Gobernación y Jus- 

Darío Montes.

Acuerdo N** 4

D. C., 2 de- enero

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

Acuerdo N® 19

C., 2 de enero

Acuerdo N* 2

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1964.

81 Jefe del Gobierno- M ilítar, 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Go
bernación Política del Departamen
to de Santa Bárbara, a la ciuda- 

Gladys Fernández de Te
mó, en sustitución de Martha Jo
sefina González.
La nombrada devengará el suel

do máximo presupuestado, a partir 
dd primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
trunchos de Gobernación y  Jus» 
M i,

Darío M ostea

Tegucigalpa, 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERD A:

Transferir de Encargado de Co
rrespondencia a Mecanógrafo de la 
Sección Adm inistrativa del Minis
terio de Gobernación y  Justicia al 
ciudadano Luis A lberto Velásquez 
Lanza.

El transferido devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del prim ero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A :

Nom brar Guardia! del Presidio de 
la  ciudad de Juticalpa. Departa
mento de Olancho, al ciudadano 
Luis Armando Verde, en sustitu
ción de Juan Antonio Rivera.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del prim ero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

tir del prim ero del mes en curso.—
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montes.

mentó de Yoro, al ciudadano Pedro 
Tábora Enamorado, en sustitución 
de Ram ón Hernández.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del prim ero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia ,

Darío Montes.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Tegucigalpa 
de 1964.

Acuerdo N® 21

D. C., 7 de enero

Acuerdo N* 24

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A:

Nom brar a partir del primero del 
mes en curso, miembro de la Co
misión de Censura Cinematográ
fica, al ciudadano Donaldo Castillo 
Rom ero, en sustitución de Matías 
Fúnez.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
I

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo N® 28

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A:

Nom brar Gobernador Político del 
Departam ento de Cholutecsa, al 
Capitán Juan J. Castro, en sustitu
ción de Luis A . Barahona, quien, 
falleció.

El nombraoo devengará el suel
do máxim o presupuestado, a partir 
del mes en curso.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo N® 5

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERD A:

E l Jefe del Gobierno Militad*.

ACU ERD A:

Nom brar Portero de la Goberna
ción Política  del Departamento de 
E l Paraíso, al ciudadano Norm an 
Cerrato, en sustitución de José Do
naldo Rodríguez Chávez .

E] nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del prim ero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Acuerdo N* 3

D. C., 2 de enerotbgudgalpa,
611961.

Kl Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Ascender de Contador Ayudante 
* Ceatoior Segundo de la Sección

Nom brar Cabo y Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Olanchito, 
Departam ento de Yoro, en la for
ma siguiente:

Cabo: Carlos Sosa Martínez, en 
sustitución de Bohanerges Chiri- 
nos.

Guardias: Dionisio Ponce, en sus
titución de Julio Ayala Cruz.

Francisco Fuentes, en sustitución 
de Juan Pablo Alm endárez D.

H éctor Membreño, en sustitución 
de L ino Lobo Padilla.

Los nombrados devengarán el
sueldo máximo presupuestado, a 
partir dei primero del mes en cur 
so.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montee.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Monte*.

Acuerdo N® 22

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1964.

83 Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ERD A:

Nom brar Encargada de Corres
pondencia de la Secretaría de Es

tado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia a la Profa. Martha 
Núñez M., en sustitución de Luis 
A lberto Velásquez Lanza, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará ej suel

do máximo presupuestado, a par-

Acuerdo N® 24-A

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ERD A:

Nom brar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Santa Bárbara, 
ios ciudadanos:

Juan ae Dios Martínez, en susti
tución de José M aría Vega.

Herm inio Madrid, en sustitución 
de Ramón Valdivieso.

Jorge R ivera y  Rivera, en susti
tución de Germán Valle.

Fredesvindo Aguilar, en sustitu
ción de Antonio Fernández.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del prim ero dej mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 29

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A:

Nom brar Jefe de la  Sección do 
Especies Municipales, dependiente 
de la  Asistencia Técnica al Go
bierno Local, al Br. Godofredo AI-- 
varado, en sustitución de Adrián 
Valladares.

E l nombrado devengará durante 
los dos prim eros meses el 80G del' 
sueldo m áxim o presupuestado, s  
partir del prim ero del mea en cur
so.— Ccmuniquese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montea.

Tegucigalpa. 
ce 1964.

Acuerdo N* 26

D. C.t 7 de enero

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACU ERD A:

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. C., 4 de e w r t  
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A:

la

Am pliar el Acuerdo N® 492 de 30
de diciem bre anterior, en el sen
tido de que, los pagos que debo 
efectuar de preferencia el Tesorero 
del extinto Consejo Nacional de 

Nom brar Guardia del Presidio de i Elecciones, de los fondos que tiene 
ciudad de Olanchito, Departa- \ depositados a su nombre en et
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P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Uanco Centra] (fe HLnduras. serán ; 
aauelloa que s¿* refieren a sueldos ( 
\ ] - miemhro* de los extintos j

Consejos tíe Elecciones y  alquileres | 
de edificios pa-.a los m ismos o rga 
nismos de acuerdo con la v e r ifica 
ción que haga la  Contraloría Ge
neral de la República. — Comuni
qúese.

✓  O. LO PE Z A.

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo N v 31

Tegucigaipa, D  .C., 4 de enero 
d»- 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar el Acuerdo N '' 293, que 
literalm ente dice: “ A cuerdo N v 293. 
— Tegucigaipa, D. C., 28 de diciem 
bre de 1963.— El Concejo del D is
trito Central, Considerando: que es 
el deseo de todos y  cada uno de los 
Miembros de este Organismo, que 
el Presupuesto de Ingresos y  E gre 
sos que funcionará durante el año 
de 1964, esté apegado en la  m ejor 
form a posible a la  realidad econó
m ica existente en esta Institución; 
Considerando: que dicho Presupues
to no ha sido elevado hasta la  fe 
cha por fa lta r el número exacto 
de ios empleados que estarán en
cargados del funcionam iento de la 
maquina-ría contable de este Con
cejo, ya  que aún no ha sido entre
gado el Estudio respectivo por la 
■Comisión encargada de ello; Con
siderando: que únicamente faltan 
tres días pa-ra que expiren los e fec
tos del Presupuesto actualm ente en 
vigencia, colocándose el Concejo 
por ta l m otivo en la  imposibilidad 
para poder desarrollar us activ i
dades en debida fornirj, P o r  tanto: 
Acuerda: 1 "—D eja r en vigencia  el 
Presupuesto de Ingres s y  E gre 
sos del año en curso, hasta que sea 
aprobado por la Jefatura- de Go
bierne a través de la Secretaría  de 
Gobernación y  Justicia, el Presu
puesto General de Gstos que fun
g irán  durante 1964. 2 — Som eter
el presente Acuerdo a- la  aproba
ción de la  Jefatura de Gobierno, 
por Ínter medio del M in isterio  de 
Gobernación y  Justicia, para que 
surta los efectos lega les  consiguien
tes.— Comuniqúese.— Sello. —  Félix  
Canales Saladar. —  Sello.— Lucas 
Zelaya Lozano.— Sello. —  Arturo 
Ramón Barahona.— Sello.— J. Enri
que Medina G.— Sello.— Jac®bo Da 
Costa Gómez, Secretario .— Comuni
qúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
"Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NacionaL

A c u e rd o  N o  3

T e g u e ig u ln », D. C , 2 d«- 
en ero  de 1962.

V is fo  r a r a  r e « o lv « r  e l o ficio
N ?  í 859, su scr ito  por el señ r 
V i r g i i o J y a  M oneada, en su 
c * r á c t - r  d e  S u b -S e i-re ta r i"  de 
G obern ación , Ju stic ia  y  S egu 
n d ad  P ú ‘ l ie » ,  con tra ída  a pe* 
d r  se devufe va al s ñ or F e d e 
rico  S nárez P a lm a , tnayor de 
e-lad. de nac iona lidad  m* j ie  - 
m ,  la can tidad  de ( L  200.00) 
d -scún tos lem p iras, paganos 
com o ga ra n tía  por su perm a
nencia  en  e l pa ís  com o e x tra n 
je ro .

R esu lta : Q . e  al o f i c i o  se 
*c< m paña e l re c ib o  ta lonario  
núm ero 132830, de fe ch a  13 de 
enero  de 1961. a f  .vo r  de Fe- 
le r ico  S u á rez  Pa lm a, n n d ia n t 

el cürtl se a c red ita  h aber depo- 
- iia d o  la ca n tid  *d cuya d e v o 
lución se  so líc ita .

C on s id eran d o  Q  >é de con- 
f tm u d a d  con  e l a r t ím lo  2? del 
D ecre to  L e g is la t iv o  Ní* 74 d~ 
10 de ft-breru  da 1934 el depó
sito  a qu e están  t b ogad os  los 
e x tra n je ro s  q u e  d»b*-n  perm a 
nec r  en  ei país, les será  d e 
v u e lto  después de tres  mest s 
de su in g re so .

C on sideran do : Que p o r  t i 
d ep ós ito  d e  qu e  se lu c e  m érito  
fn é  en te ra d o  con fe ch a  13 dt 
en ero  d e  1961, h ¿h ien d o  tran s
cu rrido  p o r  con s igu ien te  lo- 
tres  m eses a  qu e  se re fie re  l. 
ley .

P o r  ta n to : E l P re s id e n te  de 
Ja R epúb lica ,

A C U E R D A :

Q ue por la T esu re r ía  G en e
ral de la R »p ú b  ica , se d evu e l
va a l señ o r F ed e r ic o  S oá rez  
Pa lm a, d e  g en e ra le s  indicadas, 
a can tid ad  ue ( L  200.00) dos

c ien tos  lem p ira s  de  qu e se ha 
lu ch o  m é r ito .—  Com uniqúese.

V  i l  l e u  a M o r a l e s

E l S ec re ta r io  de  E stado en 
los D espachos d e  E con om ía  y  
H ac ien da ,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 4
T e g u c ig a ip a , D . C . , 2 de 

en ero  d e  1962.

E l P r e s id e n te  d e  la Repú-
b.ica,

a c u u i íDa ;

A p ro b a r  en  todas sus pa rtes  
el C o n tra to  qu e  lite ra lm en te  
d ice :

“ C o n tra to  N® 2 1 .— Loa  sus
critos , J o r g e  E n riq u e  W i son, 
n y . r  d e  ed a  i, casado, hundu- 

reñu, c o n s 'ru c to r  y vec in o  de
u e r io  Cu» tés, en  el D eparta  

m entó  de C* rtés , y  que en 
<*deiante se llam ará  Ei t .u n tr »-  
u -ta  y R icura*» A .  Perdom o, 
m »y o r  d e  td a d , c -an o . F e m ó  
M e rc a n t il,  y actuando en »u 
co iiu ic ióu  d e  D ire c to r  G en era l

de Aduanas y  T r ib u ta c ion es  
In d irec tas  d eb id am en te  au to
rizado, y que en ade lan te  se 
i»m -rá  E l G ob ierno , en te  los 
ficio- d j l S fñ f  P ro v e e d o r  G e 

ne al de ]a R  púhhc , In g e . 
f ie r o  F e f- .e l D íaz ( ’h á vez  h -n 
■orive» ido en ce leb ra r y  1 
ef-< to ce lebran  e l p resen te  con 
tra to :

P r im ero : E l C on tra tis ta  se 
c o n p r u m te  a I »  reparación  
en la A du an a  de Pu- r to  C o rté  
de las fensas del m uede nue
vo, y las cu le-= con -i ten  en i« 
s igu ien te : a ) C »m b iá r  la to ta 
lidad ue Ja m -ide a. perm  s 
nrande a «, clavos, e tc ., d e  1-s 
d e f  neas actuales, su stitu yén 
dolas por m »d  r a d e  “ C o r té s ” , 
de las m ism as d im ens ion es y 
por pernos, arandelas. c la vo *, 
■t e ,  de las n rsm as f i r ma s  y 
dirneimiont-s, pero, si es posi 
ble que sean de m a ter ia l de 
bronce, y  sólo en el caso d eq u e  
é-tus no puedan en con tra rse  ei. 
plaza pod ián  ser de acero  d e 
b idam ente p ro te g í los contra 
vi agua sa lada.— b ) R ecorta r , 
re llen a r de con creto  y v o lv e r á  
colocar s ie te  b itas qu e están  
muy a ltas.

S egu n do : E l Gobierno con- 
/ienv en paga r la  can fidad  de 
(L24.9ÓO.OO) v e in ticu a tro  m il 
novecien tos c in cu en ta  lem p iras  
netos, en la fo rm a  s ig u ien te : 
L — L  19.480.70 d ie c in u eve  m i 
cuatrocien tos och en ta  lem p iras  
;on  S eten ta  cen ta vos ), a l se 
¿captado este  con tra to , p r e v i »  
uanza en la C on tra  o r ía  G ene- 
nera l ue la  R ep ú b lica , y  2. —
L  5 469.30 (c in co  m il cu a tro  
cientos se.-enta y  n u -v e  lem p i
ras con tre in ta  cen tavos i, al ser 
en tregad o  el t ra b a jo  a fcanfac- 
d ó n  de» G ob ierno .

T e rc e ro : E l C o n tra tis ta  se 
com prom ete  a d a r  p r in c ip io  a 
los traba jo s  d en tro  üei p lazo  
de d ie z  oías, d e s p u é s  d é l a  
acep tación  de la  fian za  qu e  
rend irá  an te  >a C on tra tu tía  G e  
n tra i d e  la R epú u iica , s iendo 
en tend ido  que por cada  d ía  de 
re traso  en ia  in ic ia c ión  d e  lo.-> 
traba jos  e l C o n tra tis ta  p a g a ia  
en concep to  de muit<* la  suma 
de L  2U OU d ia rios . Igu a* m u l
ta p a ga ia  si la ob ra  no fu e r  
Ci m p e ia m en te  tt-rmn aaa  y  l i
bre de d espe id .c ioa  en  e i p iazo 
de c ien to  ve in it d ías  chutad * 
oe?de e i d ía en q o e  se p r in c ip io  
Id obra.

C u arto : E l C o n tra t is ta  se 
L.bl ga  a  com un icar p j i  esernu  
al D irector G en era l d e  A du anas 
y T r ibu tac ion es  L a u r e e  Las 1» 
fech a  en  qu e da rá  p r in c ip io  a 
los traba jos .

Q u in to : E l  G ob iern o  no  r e 
c o n o c e rá  a l C o n t r a t is t a  a u m en - 
lo en  e i c o s to  d e  ia  o b ra  aq u í 
e s t ip u la d o  y c u a lq u ie r  m od iu - 

cac ión  q u e  d o r a n t e  la  c o n s tru c 
c ión  o t i  ed llic iu  m e r e  n e c e s a r io  
e je c u ta r .  Sera o í s e m il la  e u t ie  
ei Cu n i r »  ti a ta y et L i.-p e c iu r  
q tle  n o m b re  e l G om e- n o  p a ia  
e s te  o i- je io ,  d h u  pata  q u e  seu 
u evad o  a la  p á c t i c a  u e b e r á s e r  
m ed ia n te  a u to r iz a c ió n  d e l  A lt-

n sterio  de Econr m i1 y  H c i-n  
i » ,  de qu en o e p *■ n d e E 
D 're t c ión  G e n e ra l d-* A d iM v - s  
yT íibut»(*iones< I n d i r e c t a s ,  
siendo en tend ido  y  con ven id o  
que el ci st * qu e re su 't  re  de 
l is i-diiiune-» o m o lif ic a c io n e s  
sprá acred ita  la por o a¡ G o b ie r 
no al precio en que se cunvi-nga 
con el C on tra ti-ta .

S ex to : E  C o n tra t is ta  se 
com prom ete a a t -n d -n d e r  las 
inst ucenmes del In sp e c to r  <ie 
h obra y cun lqu ’er d ife ren c ia  

en la in te rp retac ión  d e  as e-- 
p ee ficac ion os  o se lecc ión  del 
m >teria i, el M in is te r io  an tes 
m encionado d cu tirá  ia cuestión  
con ca rácter in a o e U b e .

S ép tim o ; Q ueda en ten d id o  
que en e l va lo r ue la ob ra  a rn - 
ba m encionado qu eda  in c lu ido  
ios m ateria les  y ia m ano de 
obra.

O cta vo : Ei C o n tra tis ta  se 
com prom ete  a  re n d ir  f ia n z « 

m e  ia C o iiu a io i ía  G en era l d e  
ia R epú b lica  para  da r curnp.i 
m ien to  a loa A r t íc u lo s  46 y  47 
ue la L e y  O rgá n ica  de U  e x 
presada dependencia , ein cuy 
requ is ito  no n en e  v a lid e z  ei 
pres ntc co n tra to .— En f e d e r o  
cual turnan el p resen te  co n tra 
to en T< gd c iga ip a , D . C ., a los 
ve in tiocho  d ía s  d e l m es d e  d i
c iem bre de m u n ovec ien to s  se 
=en t¿  y uno.— Kí) J o ig e  E u n  
que W iisou , id cn ü d a u  i\v ly ,  
F o lio 4 i4 ,  lo m o  I I . — Im p u es to  
so o re  la R en ta  J\9 K-36U5U. -  
( f )  R ica rd o  A .  Feracuno, D i
re c to r  G en era l u e  A d u a n a s  y  
tr ib u ta c io n es  In d ire c ta s , pul
la l e y . -  ( f , R a fa e l  D ía z  Chá- 
Vez, F ro v e e d o r  G en era l d e  la 
R epú b lica .— ( f )  Edda ZÚ n iga  
L .,  t íc e te  tarto  d e  ia F ro^eeau - 
ría  G en era l ue ia R ep ú b n ca ’ L  
— G om um quese.

V i  .Lb.i>A M o b a L E i

E l S c re ta r io  de  E s ta d o  en  
los De^pach^s d e  E con om ía  y 
H acienda , por ia iey ,

Ramiro Cabañas Pineda

A c u e id o  N 9  4 - A

T egu c iga ip a , D . C ., 2 d e  
en ero  ue i.9óz.

E l P re s id en te  d e  la R ep ú 
blica.

a c u e r d a :

A p ro b a r  en  tudas sus pa rtes  
el L o n tra to  qu e  m e ra im e iu e  
d ice :

* 'C on tra to .— N oso tro s , J o rg e
tíU e O A  U&3, ilAinlSUO üe u :^ -
.lo im a y H aC iciiaa, uom bradu 
p^r ¿icue- um iNy z4, em itiu o  put 
c i F ies ld e tiL e  Ue la  R ep ú b lica , 
a ic d io ii.e  ia  S e c re ta r ia  de G o- 
P.rnaCjUJi culi íech t* 6 d e  en ero  
de ihOl# y  qu e en  a d e la n te  Se 
u am a ia  t ie c re ta iía  d e  iLCoiio- 
m ia  y H acien d a , y  Susana Bo- 
■ ina ie jt d a ,  m ¿>u r d e td a d , 
a fu e ra , n on d u rtñ a  y u e i dum i- 
ciuo ue es te  D is tr ito  C en tra l, 
n *n  con ven id o  com o a l e fe c to  
cu iiv ien en , en  c t ie b ra r  e l s i
g u ien te  Lun tra to :

F r im e ro : E i M i n i s t r o  de 
Ecoiiotn ia y H ac ien d a  aC-pt^
ius ?e ‘ vicias d e  ia S i u » .  ¿  err-
Lana Susana B on illa  i e j - o a  
Como E n c -rg a u a  ue K a r j t x  
Ue i »  A du .iu istr^ciO n  de  R en ta s
ue FiauciSwO A io ia za u , p o r el

te rm in o  1'** d '^  m ? » s  c^nta 'o* 
■ i r l e  el nrin iero rí-enemde| 
uri sen te ;>ño al último de fe- 
h 'e ro, f - c h »  pn cue principió a 
ure s U r  >erviíios.

Segundo: L a  S fcretaría de 
Econom ía  y Hacienda se ennj- 
n rom ete a pagar a la SriH. 
Susana B o n i l l a  T e j 'e d a  
(L  150.00; c iento cincuenta lem
piras mensuales, por servick» 
prestados como Encargada del 
K á rd -x , en a Adminií-tració® 
de R en tas de Francisco Mora- 
zan, para lo cual se le  autorizará 
pur los m eses antes apunt-dos 
los corresp  jo d iín te s  recibidos.

T e -c e ro : La  Srita. Susana
Bofiida T e jed a , acepta las*con* 
d iciones de este Contrato y se 
cóm p rem e le  a prestar sus ser
vicios com o e n c a r g a d a  del 
K á rd e x  de la Administ»ación 
de R en tas  de Francisco M on
zón, durante ios meses antes 
c itó lo s  a que se re fiere la Cán
sala  P r im era  de este Contrato, 
hab iendo adem ás p  es ntado 
»u  T a r je ta  de Identidad N 9 1, 
Fo lio  31. Tom o U  v su Tar
je ta  de Exención  N VK-24102.— 
En fé  d e  lo cual, fir man el pre
san te C on trato  en Tegucigaipa, 
D is tr ito  Centra !, el dos de ene
ro  de m il novecien tos sesenta 
v d o - .—  Jo rge  Bueso Arias, 
M in is tro  de Econom ía y Ha
c ien da .— Susana Bonilla Teje- 
da, E n ca iga d a  del Kárdex en 
ia  A d m o n . üe Francisco Mon
zón .— José A y  ala Z., Procuri-
dur G ra l. de ia República” __
Com uniqúese

V i l l e d a  M o r a l e s

E l S ecre ta r io  de  Estado en 
les Eespachos de Economía y 
H acienda,

Jorge Bueso Anas

Acuerdo  N 9  5

Tegu c iga ip a , D. C., 3 de ene
ro  d e  1962.

E i P res id en te  de la Repú* 
blica,

ACUEKDA;

N om b ra r al señor Guillermo 
Ch irinos, E ncargado de Carto- 
g r a f ía  en la Sección de Censos, 
depend ien te  de la Dirección 
G enera l de Estadística y Ces* 
-us, en sustitución del s*üor 
A b e la rd o  A lem án , que renun
ció.

E l n o m b r a d o  devenguá 
du ran te ios dospr imerosmtM i 
ei 80% de l sueldo que asgna e! 
P resupuesto  G enera l de Egre
sos e  In g reso s  v igen te , de con
form idad  con el A rt . 71delai 
D isposic ones G en era les  de di
cho Presupuesto , a partir del 
16 del p resen te m es.—Comuni
qúese.

V i l l &d a  M o rales

E l S ecre ta rio  de Estado ea 
ios Despachos de Economía? 
H acienda, por la  ley,

Ramiro Cabañas Pinté*
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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y Hacienda

Acuerdo X " 177

>a, D. C. 
noviembre de 1963.

16 de

Visto: Para reso lver la  s o li

citad presentada con fech a  19

Asbesto-Cemento pagarán diez R esu lta : Q ue de la? presen 
centavos de lempira ( L  0 .1 0 ) tes d ilig en c ia s  se d io  traspaso
por cada cien 
portados

(1 0 0 )  kilos ex

C on s id eran d o : Que con for- 
fo rm e  e l d ictam en  an terior 
p roced e  acceder a lo  so lic ita 

do p o r  e l  representante de

e l M in is te r io  de E conom ía  y  
H a c ien d a  e l 22  de octubre 

de l presen te año por e l señor I “ Cem entos de H o n d u r a s ,  
G a b r ie l A . M e jía  de gen era les  S. A . ” , 
conoc idas y quién actúa com o

M. Gabriel A . M e jía , en re p re 

sentación de “ Cemento de Hon-

tria de productos de asbesto- 
cemento, cuyos artícu los están 
ya vendiéndose en e l  m ercado  
nacional y en la  que traba jan  

un personal de 40 h ondú reños. 
Talemos grandes p o s ib ilid ad es  
de llevar nuestros productos 
hacia el mercado de B e lice , 
aumentando así nuestras ven 
tas de las que podríam os o b 
tener algunas divisas. D eb id o  

a que la tasa de m u e lla je  es 
de L  0.01 por k ilo g ram o  en 
bruto en la  exportación  de la  
carga que se em barca o desem 
barca en los m uelles que p e r 
tenecen al Estado, tendríam os 

que pagar como p rom ed io  . . 
L 0.25 por cada lám in a  que 
exportásemos, lo  que nos ha
ría prohibitiva esta operac ión , 

por lo elevado de d icha tasa. 
En el año de 1960 que a b r i

mos el mercado de cem ento B i- 
jao en el m ismo te rr ito r io  de

a la  D ire cc ió n  G en era l de 
| A du an as  y  Rentas Internas 

j con e l o b je to  de que d ic tam i
nara  lo  conven iente.

R esu lta : Q ue la  dependen 
c ia  a n ter io r , d ijo  en la  parte 
f in a l  de su D ictam en : “ P o r  
tan to : esta D irecc ión  G en era l 
de  A du an as  y  Rentas In te rn a s ,1

G eren te  de “ Cementos de H o n - } ^ o r lan to : e l  J e fe  del Go- en  uso de las facu ltades que le
c o n fie r e  e l D ecreto  L e g is la t i- 1 
v o  N "  6  d e l 7 de d ic iem bre  de ‘ 
1962 , y  en ap licac ión  de la  
R eso lu c ió n  N " 304 4  de fecha  
2 0  de n ov iem b re  de 1962, 
fu n d a d a  en e l A cu erd o  de C la 
s if ic a c ió n  N °  254  de l 26  de 
m arzo  de 1960, es de op in ión

Je octubre de 1963 p o r  e l  P . duras, S. A . ”  de San P e d ro  iv ie rn o  M ilita r ,

S u la , con tra ída  a p ed ir  se f i 
je  una Tasa especial para el

doras S. A .” , con tra ída  a m a- Servicio de Muellaje en las ex- 
nifestar y  ped ir lo  s igu ien te : ' portaciones de láminas de as 
“Tenemos en la  ac tu a lid ad  besto-cem ento. 
funcionando una nueva indus-

R esu lta : Q ue e l so lic itan te 
en tre  o tras razones expresa , 

tener p os ib ilid ades  de lle v a r  
d ich o  p rodu cto  al m ercado de 
B e lic e , op erac ión  que estim u
la r ía  e l p rom ed io  de ventas y  

com o consecuencia se ob ten 
d r ían  a lgunas divisas.

R esu lta : Que deb ido a q u e^ Pa^arán diez centavos de lem - 

la  tasa pa ra  e l serv ic io  d e 1 í),ra  (D  G .1 0 ), por cada  ̂ cien 
m u e lla je  es de L  0.01 p o r  k i- kilos exportados .

a c u e r d a :

R e fo rm a r  e l  inciso a ) ,  nu
m era l 4" de la  Sección  4 .42 
re fo rm a d a  d e l R eg lam en to  
A d u an ero , que se le e rá  así:
**4“— U n icam en te  en la  ex p o r
tación , no pagarán  ninguno de p o rqu e  se devue lva  la  canti- 
los im puestos de m u ella je  o dad  d e  c ien to  ve in te y  ocho 
uso de aeropu erto  a rr iba  seña- j  lem p ira s  con cuarenta y  siete 
lados, e l ca fé , bananos, p láta- cen tavos ( L  1 2 8 .4 7 ), so lic íta 
nos y  toda  c lase de fru tas na
tu ra les de l pa ís. El cemento y 
lámina de Asbesto-Cemento

lo g ra m a  bruto pa ra  la  ca rga  
que se em barque o  desem bar
que en m uelles que p erten e
cen a l Estado, con form e S ec 
c ión  4 .4 2  d e l  R eg lam en to  
A d u an ero  vigen te, cuya tasa Despachos 
según ap rec iac ión  de l in tere- H acien da , 

sado h aría  p roh ib itiva  la  o p e 
ración  de exportación , ya  qu e 
resu lta r ía  gravada  cada lá m i
na de esbesto-cemento con un 
p rom ed io  de L  0.25.

C on s id eran do : Q ue e l P o -

Com uníquese.

O s w a l d o  López A . 

la

medio de esa S ecre ta ría  h izo  

la reforma de la  Secc ión  . . 
4.42 del Reglam ento A d u a n e 

ro, estableciendo una tasa es
pecial para e l s e rv ic io  de

E l E n cargad o  de la  S e
c re ta r ia  de E stado en los 

de E con om ía  y

René Suazo Lagos.

A cu erd o  N * 181

o i. i tí i r -  .■ d er E e iecu tivo  con fech a  31
Belice, el ro d e r  e je c u t iv o  p o r ( , , , .

j . c- . . , (d e  octu b re  de 1960 em itió  e l
A cd o . N “ 8 0 6  re fo rm an do  e l  
N “ 792  d e l 27  d e l m ism o m es Jun l°  

y  año, e l cual a su vez  r e fo r 

m aba la  Sección  4 .42 in c iso  
a ) ,  N ' 4 ‘ )  d e l R eg lam en to

T eg u c ig a lp a , D . C., 18 de 
n ov iem b re  de 1963.

e l cem en to  para  la  exp o rta  
c ión  p agu e  com o serv ic io  d e  
m u e lla je , d iez  centavos d e  
le m p ira  ( L  0 .1 0 ) p o r cada  
c ien  (1 0 0 )  k ilos exportados.

C on sideran do : Que lo  so lí-

muellaje, en la  exportac ión  de , , , - t i
_  . j  t o  i o  a  A d u a n ero , en e i sentido de qu e

cemento de L  0 .10  p o r  cada  , ’  , M
100 kilos exportados, según 
Acuerdo N° 792 d e l 27  d e  oc
tubre de 1960, em itid o  por esa 

Secretoria. P o r lo  an ter io r
mente expuesto, p re v io  e l  es
tudio y trámites co rrespon 

dientes y con e l d eb ido  res
peto, pido al Sr. M in is tro  se 
reforme nuevamente la  S ec
ción mencionda de l R eg la m en 
to Aduanero reduciéndonos e l

V is ta  pa ra  re so lv e r  la  so li
c itu d  que con  fech a  d ie z  d e j 

de m il novecien tos se-J 
senta y  tres, p resen tó  e l señor, 
J o rge  Facuseé, de gen era les ] 

conoc idas en  su cond ic ión  de 
p ro p ie ta r io  d e  la  F áb r ica  de| 

H ila d o s  y  T e jid o s  R ío  L in d o , 
con tra íd a  a p e d ir  devo lu c ión  
por la  caridad  de ( L  1 2 8 .47 ) 

c ien to  ve in te  y  ocho lem p iras  
con  cuaren ta y  siete centavos, 
v a lo r  qu e in d ica  haber paga

da p o r  e l señor Jo rge  Facussé, 
en rep resen tac ión  de la  F á b r i

ca  de H ila d o s  y  T e jid o s  R ío  
L in d o ” .

C on s id eran d o : Que según
e l In fo rm e  de la  A d m in is tra 

c ión  d e  A d u an a  y  Rentas es 
p roceden te  acceder a lo  p e 

d id o .

C on s id e ran d o : Que de acuer
do con  e l  D ictam en  de la  D i
recc ión  G en era l de Aduanas y  
R en tas In ternas, debe d e v o l

ve rse  la  can tidad  cuya  d evo 
lu c ió n  se so lic ita .

C on s id e ran d o : Q ue de con
fo rm id a d  con la  R eso lución  
N "  3 0 4 4  em itid a  p o r  la  S e
c re ta r ía  de E con om ía  y  H a 
c ien d a , e l  2 0  de n ov iem bre  de 
196 2 ,

P o r  tan to : e l  J e fe  d e l G o 
b ie rn o  M il i t a r ,

a c u e r d a :

Q u e p o r  la  T e s o re r ía  G e 

n e ra l de la  R ep ú b lica , se de
v u e lv a  a l señor J o rge  Facussé, 
en  rep resen tac ión  de la  F á 

b r ic a  de H ila d o s  y  T e jid o s  
R ío  L in d o , en  la  sum a de c ien 
to v e in te  y  ocho  lem p ira s  con 
cu aren ta  y  s iete  cen tavos . .do  in deb idam en te  en  P ó liz a  

c itado  está  íntim am ente l ig a d o  liq u id a d a  en la  A dm in is tra -! ( L  1 2 8 .4 7 ),  de qu e se ha  he- 
tanto en sus e fectos com o c a u -1 c ión  d e  A du an a  y  Rentas de ¡ cho  m é r ito .— Com uniqúese.
sas, con  e l  A cu erd o  de l P o d e r  
E je c u tiv o  a que h icim os r e fe 
ren c ia  en e l  considerando an- 

cohro del servicio de m u e lla je  te r io r ;  P o r  tanto: este D ep a r
ta t^na cantidad que nos per- lam en to  op ina  porque lo  soli*

j - c j tacj0 p 0r e j señor G ab rie l A .  

M e j ía  en  su carácter de G e 
rente d e  Cem entos de H on d u 
ras, S. A . ,  sea in terpretado  
b a jo  e l  m ism o esp íritu  qu e 
c reó  la  re fo rm a  de la  Sección  
1.12 in c iso  a ) ,  4 ‘ )  del R e-

ró a  hacer exportaciones de 
prodigo de asbesto-cem ento.”

Resalta: Que adm itida  la  
stlicitttd se d io  translado  de 
la misma a la  D irección  G en e
ral de Aduanas y  Rentas In 
ternas a fin  de que d ictam i-

P u er to  Cortés.

R esu lta : Q u e en catorce de l 
m ism o mes y  año, se d io  tras
la d o  d e  la  so lic itu d  an terior a 
la  A d m in is tra c ió n  de Aduana 
y  R en tas de P u erto  Cortés, a 
f in  de que in fo rm a ra  a l res
pecto.

R esu lta : Q u e la  A d m in is 

trac ión  de A du an a  y  Rentas 

a l d e v o lv e r  su traslado  ind icó

oará, habiéndolo hecho e l j>ri- ^ a m e n to  Aduanero  am p lían -|en gu in fo rm e  no haber cobra- 

mero de noviembre de l m is m o 'do  d lch o  n,'im erü de l A cu e rd o  do los D erechos Consulares 
año, en la  fo rm a  s ig u ie n te :,8 0 6  d e l 31 de octubre d e  ?ino  que fu eron  pagados en el 
“Visto para d ictam inar la  so li- 1960 , en la  fo rm a  s igu ien te : C onsu lado  de H ondura  

atad N* 92 presentada ante “ ¿7 Cemento y  Láminas de t N e w  Y o rk .

en

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l  S ec re ta r io  de  E stado en 
los  D espachos de E con om ía  y 
H a c ien d a ,

Tomás Cálix Moneada.

por e l señor M a r io  L óp ez , en 
-u ca rácter de Sub -Secretario  
de G obern ación , Justic ia  y  S e 

gu rid ad  P ú b lica , con tra ída  a 
p ed ir  se d evu e lva  a l L ic en c ia 
do R am ón  D iscu a  R .s en re 
presen tac ión  de la  señora Do- 
ro thy R o b y  C as tleb errv , m a
y o r  de edad , casada, de o ii-  
f > dom éstico.-, de n ac ion a li
dad n orteam erican a  y  de e-íe  
d o m ic il io  la  can tidad  de .
( L  2 0 0 .0 9 ) doscientas lem p i
r a ' netos, p agados  com o ga 
ran tía  p o r  í U perm anencia  en 
el j í? com o  ex tran je ra .

R esu lta : Q ue a l O fic io  se 
acom paña  e l re c ib o  ta lon ario  
N “ 185659 , e x p ed id o  por la  
T e s o re r ía  G en era l de la  R e 
púb lica , e l ve in tid ós  de ju lio  
de m il novecien tos a s e n ta  y 
tres, m ed ian te  e l cu a l se acre
d ita  h ab er d ep os itad o  la  can
tidad  cu ya  d evo lu c ión  se '  - 
lic ita .

C on s id eran do : Q u e de con
fo rm id a d  con e l a rtícu lo  se
gundo d e l D ecre to  L eg is la ti
vo  IY ‘ 74  d e l d ie z  de feb re ro  

de m il novec ien tos  trein ta v  
cuatro , e l  d ep ós ito  a  que es
tán o b lig a d o s  lo s  extran jeros 
que deben  perm an ecer en e l 
país, les  será  d evu e lto  después 

de tres m eses d e  su ingreso.

C on s id eran d o : Q u e p o r e l 
depós ito  de qu e  se hace m é
rito , fu e  en te ra d o  con fecha 
ve in tidós  de ju l io  de  m il no
vec ien tos  sesenta y  tres, h a 
b ien do  tran scu rr id o  p o r consi
gu ien te  lo s  tres m eses a que 
?e r e f ie r e  la  L e y .

P o r  tan to : e l  J e fe  del G o 
b iern o  M il ita r ,

a c u e r d a :

Q ue p o r  la  T eso re r ía  G e 
n era l de la  R ep ú b lica , se de
vu e lva  a l L ic e n c ia d o  R am ón  
D iscua R ., en representación  
de la  señ ora  D o ro ih y  R o b y  

, C as tleb erry , de gen era les  in 

d icadas, la  can tid ad  de . . . .  
( L  2 0 0 .0 0 ) doscien tos lem p i
ras netos, d e  qu e  se ha hecho 
m érito .— Com un iqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S e c re ta r io  d e  Estado  en 
los D espachos d e  E con om ía  y  

H ac ien da ,

Tomás Cálix Moneada.

A cu e rd o  N ° 182

T e g u c ig a lp a , D . C.. 18 de 

n ov ie m b re  d e  1963.

V is to  p a ra  reso lver e l O f i 

c io  N  J 6 8  ile fecha vein te y 

c in co  d e  octubre de m il n ove

cien tos sesenta y  tres, suscrito

A cu e rd o  N 9 183

T eg u c ig a ln a , D . C.. 18 de 
n ov iem b re  d e  1963,

V is to  nara  re so lv e r  e l O f i 
c io  N "  3 9 6 , de fe ch a  doce de 
n ov iem b re  de m il novecientos 
sesenta y  tres, suscrito  po r e l 
señor D a r ío  M ontes, en su
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carácter de S ec re ta r io  de E s
tado  en los D espachos d e  G o
bernación . Justic ia  y  S e gu r i
dad P ú b lica , con tra íd a  a p e 
d ir  se d evu e lva  a l señor Pe-| 
dro  G a rr id o , la  can tid ad  d e ,

la  A d m in is tra c ión  d e  Rentas 

de F rancisco  M o ra zá n , a f in  
de que in fo rm a rá  lo  con ve

niente.

R esu lta : Q u e la  A d m in is -

/t rtno j • . i ■ tración  de R en tas em ite  Im fo r-
{ L  2 0 0 .0 0 )  doscien tos lem p i-; , , .  , , .

7 , I m e fa v o ra b le  a la  d evo lu c ión
ras netos, pagados com o ga 

ran tía  po r su perm an en c ia  en 
e l país com o ex tra n je ro .

A cu e rd o  N °  185

T eg u c iga lp a , D . C., 18  de 

n ov iem b re  de 1963 .

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r ,

ACUERDA:

1°— P ro m o v e r  y  n om brar,

v iem bre  d e l co rr ien te  año e le 
vara  al P o d e r  E jecu tivo  e l L i 
cenciado  Rubén  A lv a r e z  h., 
m ayor de edad , casado y  de 
este v ec in d a r io , actuando com o 
apoderado  de la  E m presa  

Pu erto  R ic o  y  V irg e n  Is lands 
L in e  Inc., con tra íd a  a ob tener

A cu erd o  N* 187

T egu c iga lp a , D. C., 19 de 
n ov iem bre de 1963.

E l J e fe  del G obierno Militar, 

a c u e r d a :

R e fo rm a r  e l Acuerdo N* ..  
9 9 -A  em itid o  a través de U

ind icando  en su pa rte  f in a l :  p ara e l desem peño de los  car- cancelación  d e  M a tr ícu la  y  | Secretaría, de Econom ía y Ha- 
"R u e g o  sea a cep tada  d ich a  So- g OS q Ue a con tinuación  se de- Paten te D e fin it iv a  de N a vega -  c *en j a e j y  j g  j og con-jent^

m ed ian te e l cual se nombra
al señor Francisco Valle, Dele-

lic itu d  de acu erd o  con  lo  dis- ta llan , depend ien tes  de la  Con- c ,ón de la  nave M a r la in e
R esu lta : Q u e a l O f ic io  s e ! puesto én la  S ecc ión  4 .1 3  de l tadu ría  G en era l de la  R e p u - ; p rop iedad  de su ap od erad a ,

acom paña e l re c ib o  ta lon a r io  C ód ig o  de A d u a n a s .”  b lica , a las personas sigu ien- Que navega  con Paten te  N " . .
N " 177417, de fe ch a  s iete d e ! D ^  P , . , r t n f , r .

i - 1 - . R esu lta : U u e  d e l exped ien -
m arzo  de m u  novec ien tos  se- ¡ , ,  . ,
senta y  tres, m ed ian te  e l c u a l¡* e en f ° rm ac Íón  se d ió  traspa

se a cred ita  h aber depos itado  l so a fo  D ire cc ió n  G en e ra l de

tes:

la  can tidad  cuya devo lu c ión  

se so lic ita .

C on sideran do : Q ue de con
fo rm id a d  con e l  a rtícu lo  se

gundo de l D ecre to  L e g is la t iv o  
N n 74  de l d iez  de fe b re ro  de 

m il novecien tos trein ta  y  cua-'C

370 , ex tend ida  en P u e r to  C or 
. | tés e l 2  de n ov iem b re  de 1958

Promociones 'y  au torizada p o r  la  S ecre ta r ía

P e r ito  M erca n t il S aú l Gar- de E con om ía  y  H a c ien d a  me- 
Aduanas y  R en tas In ternas, c ía  Z ú n iga , de C on tra lo r de d iante A cu erd o  N " 1245  de 7 

con e l ob je to  d e  qu e  em itie ra  Egresos a E n ca rgad o  de la  de n ov iem bre de 1958.

e l D ictam en  co rresp on d ien te . D euda  P ú b lic a  en e l D epar- j Que ÔSí in te iesa-
tam ento de Cuentas, en sustitu -: ( ’os m an ifiestan , qu e la  cance- 

R esu lta : Q u e la  D ependen - oión de J o rge  V ásqu ez , que no lac ion  de M a tr ícu la  de d icha 

c ia  an terior, exp resó  en  la  par- aceptó. ¡nave es m otivada  p o r  haberse

te pertinen te de  su D ic ta m en : P<.r i „ ,  M ercan til O c ta v io  '>erdÍd°

R esu lta : Q ue ad m itid a  di 
cha so lic itud  en la  S ec re ta r ía

tro, e l d epós ito  a que están! Por íanto: Esía D lrecc ió n  L a r  a R , de Asisten te en e l  D e 
ob ligad os  los ex tran je ro s  que G en era l de A d u an as  y  Rentas partam ento  de A n á lis is  e In-

deben p erm an ecer en e l país, In ternas, en uso d e  la s  facu l- fo rm es d e l C on tra lo r , a Con-j j g  Estado respectiva  se rem i

les será devu e lto  después de tades que le  c o n f ie r e  e l  D eere- *ra fo r de E gresos en e l D ep a i- ,| j¿  en consulta a la  D ire cc ió n

tres meses de in greso . Ito  L e g is la t iv o  N “ 6  de l 7 de i tan^ ntot <k _ 9 ¡ le ” tasl  e ”  _sust*' | G enera l de Adu anas, p a ra  que

gad o  de Fábrica  de Aguar
d ien te en la  Sección de Alco
holes, L abo ra to r io  y Vigilancia 

de Fábricas, dependientes de la 
D irecc ión  G enera l de Aduanas 
y  Rentas Internas, en el sen
tid o  de que dicho Acuerdo se: 
rá e fe c t iv o  a partir del 4 de 
octubre rec ién  pasado,— Co
m uniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

E l S ecre ta rio  de Estado en 
los Despachos de Economía y 
H acien da ,

Tomás Cálix Moneada.

Consi d ern d o : Q ue p o r  e l  de
pósito  de que se hace m érito , 
fu é  en terado  con fech a  siete 
de m arzo  de m il novecien tos 
sesenta tres, h ab ien d o  transcu
rr id o  p o r  cons igu ien te  los  tres 
meses a que se r e f ie r e  la  L e y .

P o r  tan to : e l J e fe  del G o 
b ie rn o  M ilita r ,

ACUERDA:

Q ue p o r  la  T e s o r e r ía  G en e
ra l de la  R ep ú b lica , se d evu e l
va  a l S eñ or P e d ro  G a rr id o , la  
can tidad  de ( L  2 0 0 .0 0 ) dos
cientos lem p ira s  netos, de que 
se ha hecho m érito . —  C om u n i
qúese.

O sw  a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecre ta r io  de E stado  en 
los D espachos d e  E con om ía  y  
H acienda ,

Tomás Cálix Moneada.

A cu erd o  N °  184

to L e g is la t iv o  N “ 6  d e l 7 de 

d ic iem bre  de 196 2 , y  en a p l i

cación  de la  S ecc ión  4 .1 3  del 

C ód igo  de A d u an as , es de o p i

n ión p o rqu e  se d e v u e lv a  la  

can tidad de d ie c io ch o  lem p ira s  

con tre in ta  y  n u eve  cen tavos 

( L  1 8 .3 9 ),  s o lic ita d a  p o r  la  

casa W ern w e  R is c h b ie th ” .

C on s id eran d o : Q u e  según el 
In fo rm e  eva cu ad o  p o r  la  A d 
m in istración  d e  R en tas , es 
proceden te d e v o lv e r  la  can ti
dad ped ida .

C on s id eran d o : Q u e  de
acuerdo  con  e l  D ic ta m en  e m i
tid o  p o r  la  D ire c c ió n  G en era l 
de Aduanas y R en tas  In ternas, 
debe orden arse  la  d evo lu c ió n  
m encionada.

C on s id eran d o : Q u e  h ab ien 
do  p resen tado la  S o lic itu d  en 
e l tiem po  le g a l  c o rre sp o n d ien 
te  según la  S ecc ió n  4 .1 3  d e l 
C ód ig o  de A du an as  es de ju s 
t ic ia  accede/ a lo  p e d id o .

tución  de Sfcúl G a rc ía  Zú n iga , 
que pasa a otro  puesto.

P e r ito  M erca n til R e in a  L e 
tic ia  L e iv a  de D u rón , de Cen- 

t ra liz a d o r  de In g reso s  y  E g re 
sos en e l  D epartam en to  de 
Cuentas, a Asisten te d e l D e 
partam ento  de A n á lis is  e In 
fo rm es  d e l C o n tra lo r , en sus

tituc ión  de O c ta v io  L a ra  R ., 
que pasa a o tro  puesto.

Nombrami ento

por m ed io  de la  S ecc ión  de 
M a rin a  M ercan te  N a c io n a l 
em ita  e l d ictam en  co rrespon 
d ien te com o trám ite  p re v io  a 
su resolución .

R esu lta : Q ue la  D ire cc ió n  
G en era l de Aduanas y  Rentas 
In ternas a través  d e  la  Secc ión  
de M a rin a  M ercan te  N a c io n a l, 
e l 20  de n ov iem b re  d e l año 
en curso em it ió  e l d ictam en , 
que en su parte  re so lu tiva  di

A cu erd o  N " 188

T egu c iga lp a , D . C., 19 de 
n ov iem b re  de 1963.

E l J e fe  d e l G obierno Militar, 

a c u e r d a :

C onceder una asignación de 
( L  2 5 0 .0 0 ),  doscientos cin
cuenta lem p iras  mensuales do
rante un p er íod o  de (8 )  odio 
meses a p a r t ir  d e l 1* de di

c iem bre  d e l presente año, al 
L ie .  Justo Pastor Calderón, en

P e r ito  M erca n t il José F lo 
res M o ren o , c en tra liza d o r  de 

In gresos y  E g reso s  en e l  D e 
partam entos d e  Cuentas, en 

sustitución  de R e in a  L e t ic ia  
L e iv a  D u rón , qu e pasa  a o tro  
puesto.

2 °— L o s  com p ren d id os  en 
p rom oc ion es  deven ga rán  e l 
su e ldo  m á x im o  qu e as igna 
e l P resu pu esto  G en era l de 

E gresos e  In gresos  v igen te , y 
e l com p ren d id o  en nom bra-

ce : P o r  tan to : E sta  S ecc ión  concepto  de ayuda financiera
de M a rin a  M ercan te  N a c io n a l 
depend ien te de la  D ire cc ión  
G en era l de Adu anas y  Rentas 
Internas, en cu m p lim ien to  a l 

A rt ícu lo  N "  17  de la  L e y  O r 
gán ica  de M a r in a  M ercan te  
N a c io n a l, es de o p in ió n  p o r
que se accede a lo  s o lic ita d o ” .

C on s ideran do : Q u e  los  in 
teresados han llen a d o  los re 
qu isitos estab lec idos en la  L e y  
O rgán ica  de la  M a r in a  M e r 
cante N a c io n a l y  encontrarse 
solvente con e l T e s o ro  N ac io -

T eg u c ig a lp a , D . C., 18  de 
n ov iem bre  de 1963.

V is ta  pa ra  re so lv e r  la  so
lic itu d  que con fech a  dos de 
ju lio  de m il n ovecien tos sesen
ta y tres, p resen tó  la  casa W e r 
nwe R ischb ie th , con tra íd a  a 
p ed ir  se o rden e d evo lu c ión  a 

fa  \ or de la  can tid ad  d e  . . . .  
( L  1 8 .3 9 ) d iez  y  ocho  le m p i
ras con tre in ta  y  nueve cen- 
vos, v a lo r  qu e p o r  D erech os 
A ran ce la rios  y  12^L  de re ca r
go  in d ica  h ab er p eg a d o  de más 
en la  A d m in is tra c ión  d e  R en 
tas de F ran c isco  M ora zán .

R esu lta : Q ue de la  S o l ic i

tud an terior, se d ió  tra s lad o  a

P o r  tan to : e l J e fe  d e  G o 
b ierno ,

a c u e r d a :

Q ue por la  T e s o r e r ía  G en e 

ra l de la  R ep ú b lic a , se d e v u e l

va  a la  casa  W e rn w e  R isch 

bieth , la  sum a de ( L  1 8 .3 9 ) 

d ie z  y ocho le m p ira s  con  tre in 
ta y nueve cen tavos , d e  qu e se 
ha hecho m é r ito .— C o m u n i

qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ec re ta r io  d e  E s ta d o  en  
los  D espachos d e  E c o n o m ía  y  

H acien da ,

Tomás Cálix Moneada.

m iento  d ev en ga rá  durante l o s ¡naj
Jos p r im ero s  m eses e l  8 0 %  p or ta m o . e l  J e fe  d e  ^
del su e ldo  as ign ado , de con 
fo rm id a d  con e l A rt . 73 de las
D isp os ic ion es  G en era les , to
dos a p a r t ir  del 3“ de d ic ie m 
b re  p ró x im o .— Com uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ec re ta r io  d e  E stado  en 
lo * D espachos de E con om ía  y 
H ac ien da ,

Tomás Cálix Moneada.

A c u e rd o  N "  186

T e g u c ig a lp a , D . C ., 2 0  de 
n ov iem b re  d e  1963.

V ista p a ra  re so lv e r  la  s o li

c itu d  qu e  con  fe ch a  11 d e  no-

b iern o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A u to r iza r  a l D e le g a d o  de 
Zona  M il i ta r  de P u e r to  Cortés 
para  que p rev ia  co m p rob a 
ción  de haber p a ga d o  e l  im 
puesto respectivo  y  la  d evo lu 
c ión  de la  Pa ten te  o r ig in a l, 
haga  la  can ce lac ión  de m a tr í
cu la  de la  nave “ M a r la in e ” , 
p rop iedad  d e  “ P u e r to  R ic o  y  
V ir g in  Is lands L in e  In c ” .—  
Com uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecre ta r io  de E stado  en 
los Despachos de E con om ía  y  
H acienda ,

Tomás Cálix Moneada.

de esta Secretaría  de Estado, 
a e fec to  de que pueda gozar 
de la  beca que le  ha sido otor
gada  p o r  e l  G obierno de Fran
c ia  a través del Association 
pOur l ’O rganisation  des Sta- 

ges en France (A .  S. T . E. F.), 
pa ra  p a rtic ip a r en el Curso 
sobre Técn icas de Organiza
ción  y  G estión  e Investigación 
de Em presas, establecido en 
P a rís . _ _

L a  ayuda económ ica a que 
se r e f ie r e  e l presente Acuerdo, 
es conced ida  en razón de que 
e l L ie , C a lderón  desempeña el 
ca rgo  de Encargado de Comer
c io  Centroam ericano y  Equipa
ración  de A racen les en la O fi
cina E ncargada del Programa 
de In tegración  Económica, 
adscrita a este M inisterio,

El gasto se imputará al 
R en g lón  que para efectuar es
tud ios en  e l ex terio r asigna di 
Presupuesto G enera l de Egie- 
sos e  Ingresos vigente. —  Co
m uniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

E l S ecre tario  de Estado eQ 

los Despachos de Economía y
H acien da ,

Tomás Cálix Moncaáa*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1964

Acuerdo N" 190-A

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
BodmiHe de 1963.

0 jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Ia—Promover y nombrar, 
para el desempeño de los car* 
ps que a continuación se de
tallan, dependientes de la Te
sorería General de la Repúbli
ca, a las personas siguientes:

Promociones

Galel Cárdenas Amador, de 
Conserje en la Sección de Te
sorería General, a Legajador 
ti¡ la Sección de Contabilidad, 
«! sustitución de Concepción 
Sánchez, que renunció.

Carlos Alberto Hernández, 
de Aseador en la Sección de 
Contabilidad, a Conserje en 
la Sección de Tesorería Gene
ral. en sustitución de Galel 
Cárdenas Amador, que pasa a 
otro puesto.

Nombramiento

Sixto Ramírez, Aseador en 
la Sección de Contabilidad, en 
sustitución de Carlos Alberto 
Hernández, que pasa a otro 
puesto.

2̂—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigen
te, los dos primeros por tra
tarse de promociones y el úl
timo por no exceder su sueldo 
de L 125.00 mensuales, todos 
a partir del 20 del presente 
mes.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 191

Tegucigalpa, D. C , 20 de noviembre 
de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

l 5— Ampliar los siguientes Renglones: 

GASTOS DE INVERSION  

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I II

Programa: fa<Carreteras y otras 
lidades viales

Organización: Dirección General de Ca
minos.

8.— Gastos de funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

5.— Electricidad .............  L 9.000.00

ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS, TE
RRENOS Y  EQUIPOS

9.— Arrendamiento de edi
ficios ........................

10.— Arrendamiento de te-

Acuerdo N* 193

Tegurigalpa, D. C.. 20 de noviembre 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha cinco de marzo de mi] no-1 
vecientos sesenta y tres, presentó la 
Agencia Aduanera A. Villa franca R. y 
Cía., en representación del Licenciado 
Francisco Abedrabge, contraída a pedir
devolución por la cantidad d e .............
(L  110.021 ciento diez lempiras con 
dos centavos, valor que dice haber pa
gado indebidamente ( P ó liza ................
N9 B-08-B-2/800), en la Administración 
de Aduana y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en cinco de abril del 
mismo año, se dio traslado de la soli
citud presentada con los comprobantes

(L  809.501 ochocientO' nueve lempiras 
con cincuenta centavos, a favor de su 
representado =eñor Rolterto Fa-quelle, 
valor que indica haber pagado de mas 
en la Administración de Aduana y 
Remas de Amapala. Valle.

Resulta: Que en doce del mismo mes 
y año, se dio traspaso de la solicitud 
anterior a la Administración de Aduana 
y Rentas de Amapala, a fin de que 
informara sobre sus extremos.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas de Amapala dijo en 
la parte final de su informe: “ En con
secuencia estoy de acuerdo con que se 
les devuelva la cantidad solicitada” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Dirección

nombrados las credenciales de estilo.—> 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 196

C., 21 de noviembre

acompañados a la Administración de General de Aduanas y Rentas Internas, 
Aduanas y Rentas de Puerto Cortés, a | pon el objeto de que emitiera el dicta- 
fin de que emitiera el informe corres- men correspondiente, 
pon diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas emitió un informe en Í 
el cual se pronuncia en sentido desfa
vorable a la devolución solicitada, ex
presando su parte final: *'Por tanto: 
Esta Contaduría Vísta es de la opinión 
que dicha solicitud no procede” .

rrenos

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traspaso a la Dirección 

4.500.001 General de Aduanas y Rentas Internas, 
con el objeto de que emitiera el dic- 

2.000.00 tamen al respecto.

L 15.500.00SUMA ....................

2Q— Las ampliaciones anteriores se 
transfieren del Renglón 16.—Manteni
miento y reparación ordinaria de equi
pos, de la misma Sección, Capitulo y 
Título antes mencionados. —  Comuni
qúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

I
O s w a i .d o  L ó p e z  A,

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N" 192

Tegucigalpa, D. C., 20 de no\iembre 
de 1963.

En aplicación al Articulo 96 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

1*— Ampliar el siguiente Renglón: 

GASTOS CORRIENTES  

TITULO I

PRESIDENCIA DE LA  REPUBLICA 

CAPITULO I I

PROVEEDURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

7.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

18.— Taller de Sastrería Na
cional ......................... L 3.348.15

Acuerdo N" 190

Tegucigalpa, D. G, 19 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aceptar, a partir del 7 de 
ectubre recién pasado, la re
nuncia interpuesta por el Lie.
Saúl Flores Gómez h., del car- 2*— Para atender la ampliación anie
go de Asesor Especial de la | «o r, amplíase la estimación del Si- 

Asesoría Técnica, dependiente «uiente Ingreso: 
de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, a quien se rinden 
las gracias por los servicios 
prestados.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
W Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tañaos Cálix Moneada.

Resulta: Que la Dependencia ante
rior, expresó en la parte pertinente de 
su dictamen: “ Por tanto: Esta Direc
ción General de Aduanas y Rentas 
Internas, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto Legislativo N ? 6 
del 7 de diciembre de 1962, y en apli
cación de las Secciones 4, 60, 5.1, 5.4, 
5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5.11, 5.12, 
5.13, 5.14, 5.21, 5.22, 5.23 y 5.24 del | 
Reglamento Aduanero, es de opinión 
porque no se devuelva la cantidad de 
ciento diez lempiras con dos centavos 
(L  110.02), solicitada por la Agencia 
Aduanera A. Villafranca R. y Cía., en 
representación de Francisco Abedrabge 
/o Honduras Trading Co.”

Considerando: Que según el Informe 
emitido por la Administración de Adua
na y Rentas, no es procedente devolver 
la cantidad solicitada, de que se ha 
hecho referencia.

Considerando: Que de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, 
no debe de ordenarse la devolución pe
dida en la solicitud anterior.

Considerando: Que el peticionario no 
hizo uso en su oportunidad de los de
rechos establecidos en la Sección 4.60 
del Reglamento Aduanero.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
herho mérito.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Resulta: Que la Dependencia ante
rior, al evacuar su dictamen expresó 
en la parte concluyente del mismo: 
‘'Por tanto: Esta Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas, en uso de 
las facultades que le confiere el De
creto Legislativo N 9 6 del 7 de diciem
bre de 1962, y en aplicación de las 
Secciones 1-G-2-G y 4-5 del Acuerdo 
N9 339 del 5 de marzo de 1958 refor
mado por el N 9 501 del 5 de junio de 
1963, opina porque se devuelva la can
tidad de ochocientos nueve lempiras con 
cincuenta centavos (L  809.50), solici
tada por la Agencia Fasquelle” .

Considerando: Que de acuerdo con el 
informe de la Administración de Adua
na y Rentas debe accederee a lo pedido.

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen evacuado por la Di
rección General de Aduanas y Rentas 

¡Internas, debe ordenarse la devolución 
solicitada.

Considerando: Que la solicitud ante
rior fue presentada dentro del tiempo 
legal correspondiente.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE MATERIALES Y  
PRODUCTOS DE TALLERES

Talleres del Estado ...........L 3.348,15

—Comuniqúese,
Osw aldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Empresa 
Nacional de Transportes, en represen
tación del señor Roberto Fasquelle, la 
suma de (L  809.50) ochocientos nueve 
lempiras con cincuenta centavos, de que 
se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,
i

Tomás Cálix Moneada.

Tegucigalpa, D, 
de 1963.

Visto para resolver el Oficio que di
ce: "Ministerio de Economía y Hacien
da.— Contaduría General de la Repú
blica.— Tegucigalpa, D. C , Honduras, 
C. A., 20 de noviembre de 1963,—Oí. 
401.—Señor Oficial Mayor de la Se
cretaría de Economía y Hacienda.— Pre
sente.— Con fecha 27 de septiembre pró
ximo pasado, esa Secretaría emitió el 
Acuerdo 1059, mediante el cual se as
cendía al 1J. M. Octavio Lara Romero, 
como Contralor de Ingresos, nombrando 
al de igual título Rogelio Al varado 
Arias, como Asistente de Análisis e 
Informes del Contralor, puesto que des
empeñaba el señor Lara Romero. Pos
teriormente, por recomendación del ti
tular de esta oficina P. M. Rafael A. 
Calderón L., se solicitó en forma ver
bal a esa Superioridad, parar el trá
mite del susodicho Acuerdo, sugerencia 
que fue aceptada por esa Superioridad, 
ya que el señor Jorge Vásquez había 
solicitado la reincorporación de su pues
to, que era el que ocuparía el señor 
Octavio Lara R. Expuesto lo anterior, 
atenta y respetuosamente, ruego a Ud. 
ordenar se declare sin lugar y efecto 
el Acuerdo 1059, ya que las personas 
que fueron nombradas, no tomaron en 
ningún momento posesión de sus car
gos; asimismo, me permito sugerirle que 
para dar por concluido el problema 
suscitado, se le deduzca al señor Octa
vio Lara Romero del sueldo correspon
diente al presente mes, la cantidad de 
L 25.00 que fue el excedente al sueldo 
de L  300.00 que le corresponde como 
Asistente de Análisis de Informes del 
Contralor, puesto que siempre ha esta
do desempeñando. Sin otro particular, 
aprovecho la oportunidad para suscri
birme como su atento yseguro servidor, 
Roberto A. Baide M., Contador General 
de la República” .

Considerando: Que en virtud de que 
los nombrados mediante el mencionado 
Acuerdo no tomaron nunca posesión de 
sus cargos, resulta procedente acceder 
a lo solicitado.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno MT-

ACUERDA:

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 194

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre 
de 1963.

Acuerdo N 9 195

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

— Designar a los señores P. M. Luis 

Rodríguez Cárcamo, P, M. Mario Alon

so Cáceres y Dr. Jorge Alberto Colín*

dres, para que en representación del pachos de Economía y Hacienda, 

Gobierno de Honduras participen en el I Tom¿$ cáUx yfoní ada.
Seminario sobre Administración Adua-j 
ñera, a verificarse en la ciudad do San 
José, Costa Rica, del 25 al 30 de loe

1*— Declarar sin ningún valor ni efec
to el Acuerdo N9 1059 emitido por el 
Poder Ejecutivo a través de la Secreta
ría de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda el 27 de septiembre 
próximo pasado; y,

2"-—Que del sueldo del señor Octavio 
Lara Romero, correspondiente al pre
sente mes, se deduzca la cantidad de 
L 25.00 para hacer efectiva la suma 
pagada de más como resultado <M 
Acuerdo N 9 1059 que por este medio 
se anula.— Comuniqúese.

Osw aldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des-

Vista para resolver la solicitud que | corrientes, 
con fecha doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres, presentó la Em

presa Nacional de Transportes, S. A., 

contraída a pedir devolución por . . . .

í " — Hacer del conocimiento de la Se

cretaría de Relaciones Exteriores el pre-

Acuerdo N* 197

Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre 
de 1963.

Vista para resolver

' senté Acuerdo, para que extienda a k S jCon íejba di< de enero
)a solicitud que 

de mil nove--
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cientos sesenta y tres, presentó d iefmt 

Bertie R. Hoage. en repre^entaf ión ib- 

la Cenecería Hondurena. S. ,V. <r,n- 

1 raí da a pciir devolución por la can

tidad de (I. 39.04) treinta y nueve 

lempira» con cuatro centavos, valor que 

índica haber pagado indebidamente 

(Póliza N* B-Q8-A2/360I liquidada en 

la Administración de Aduana y Rentas 

do Puerto í'ortés el 23 de noviembre 

de 1962.

Resulta: Que en diez de enero del 

mismo año, se dio traslado de la So

licitud anterior, a la Administración 

de Aduana y Rentas de Puerto Cortés, 

a  fin de que emitiera el Informe co

rrespondiente.

Resulta: Que la Administración de 

Aduana y Rentas, al devolver su trasla

do, emitió el Informe en el cual luego 

de las explicaciones correspondientes, 

expresó en la parte final del mismo: 

“ Considerando ésto somos de opinión 

que no procede la devolución solicita

da, pero dejo a esa superioridad la de

cisión final al respecto".

Resulta: Que de las presentes dili

gencias, se dio traspaso a la Dirección 

General de Aduanas y Rentas Internas, 

con el objeto de que, emitiera el dic

tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dependencia anterior 

dijo en la parte pertinente de su dic

tamen: “Por tanto: Esta Dirección Ge

neral de Aduanas y Rentas Internas, 

en uso de las facultades que le confie

re el Decreto Legislativo N® 6 del 7 

de diciembre de 1962, y en aplicación 

de las Secciones 4.60, 5.1, 5.4, 5.5, 

5.6, 5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5-11, 5.12, 5.13, 

5.14, 5.21, 5.22, 5.23 y 5.24 del Regla

mento Aduanero, es de opinión porque 

no se devuelva la cantidad de treinta 

y  nueve lempiras con cuatro venta» os 

(L  39.04), solicitada por el señor Ber- 

tie R. Ilogge, en representación de la 

Cervecería Hondurena, S. A.'*

Considerando: Que según el informe 

de la Administración de Aduana y 

Rentas, no es procedente devolver la 

cantidad solicitada.

Considerando: Que de acuerdo con el 

dictamen evacuado por la Dirección Ge

neral de Aduanas y Rentas Internas, 

no es correcto acceder a lo pedido en 

la solicitud de que se ha hecho refe-

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a loa conceaiona- 

río» y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de la* 

solicitadas do libro registro que 

presenten a esto Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras 

Públicas.

Acuerdo N ? 198

Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre 

de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las 

Disposiciones Generales del Presupues

to General de Egresos e Ingresos vi

gente,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l fl—Ampliar el Renglón siguiente: 

GASTOS C O RRIEN TES

TITULO I I

RAMO DE GOBERNACION Y

SEGURIDAD PU BLICA 

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS 

NACIONALES

2.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL 

2.—Asignación global a de

tallarse de acuerdo con 

v a r ia s  clasificaciones 

(Planillas y  Materia-

Considerando: Que de conformidad

con la Sección 4.60, los peticionarios 

no hicieron uso en su oportunidad de 

les derechos comprendidos en ésta.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i

litar,

ACUERPA:

Denegar la solicitud de que se ha

hecho mérito.— Comuniqúese.

Oswalpo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Temas Cmlix Moneada.

1«> .............................  L  20.000.00

29—La ampliación anterior se trans

fiere del Renglón 1.— Equipo de Im

prenta, Litografía y Encuademación, 

Adiciones y Reparaciones Extraordina

rias, de la misma Sección, Capítulo y 

Título antes mencionado. —  Comuni

qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

paches de Economía y Hacienda,

Tomos C iü x  Moneada.

A V I S O S

RF MA T ES

E l in fra sc r ito . S ec re ta r io  de l 
Ju zgado  19 d e  L e tra s  de lo
C i v  i !, del D ep a rtam en to  de 
F rancisco  M ora zán , al público 
en g en era l y  para  los e fe c to s  
de ley, hace s^ber: qu e en  la 
audiencia que se ce leb ra rá  en 
h! U cal de este  Ju zgado , e l día 
or ce t 'e tn a jn  dei p r e - f  n te  año, 
a las d ie z  de la m añana, se 
rem atará  en pú b 'ica  subasta 
e in m u eb le  qup se d escrib e  a 
con tinuación : "F ra c c ió n  de  te 
rreno s ituada en la lo tificam os 
"M a r t ín e z  A g u í u z ", deh ida  
m ente aprobada  por la au to ri
dad com pe ten te , s ituada en el 
barrio  San F e lip e , de e s te  D is 
tr ito  C en tra l, h oy  denom inado 
Pueb lo  N u evo , com puesta  de 
los lo tes núm eros c incuen ta  y 
tres y c in cuen ta  y  cuatro  del 
p lano San F e lip e , con las s i
gu ien tes  d im ensiones y  lim ites : 
al N o r te , once m etros , mediHn- 
do ca lle  con lotes núm eros eua- 
ren ta  y  cuaren ta  y  uno; al S u r, 
once m etros  con fra cc ión  d e  los 
lotes c in cu en ta  y  tres y c in 
cuenta y  cu a tro ; al E ste, s ie te  
m etros, c in cu en ta  cen tím etros , 
con fra c c ión  del m ism ; lo te  
núm ero c in cu en ta  y  cuatro, y  
al O este , s ie te  m etros  cincuen 
ta cen tím etros , m ed iando  ca lle  
con lo te  núm ero cuaren ta  y  
ocho de l m ism o fra cc ion a m ien 
to, y  tien e  una área  de ochenta 
y dos m etros  cuadrados, con 
cincuenta cen tím etros . Sobre 
d icho lo te  se  ei\cue^tra  cons
tru ida una casa m oderna  de 
p iedra y  L (H U o  qu^ se c m p j

n** 1 2 de doa i 'o rm 't  rio?, f-a 
com e lor, se rv ic io s  san ita rio - 
m ás un cuarto  en la a zo tea  Se 
encuen tra  in scrito  e l d om in io  i 
fa v o r  de A l i c a  F ig r e r o a  M  - 
randa, b ' j o e l  n ú m ero  23, f<>
' os 30 y  32 de l T om o  lf>0 d ‘ l 
R eg is tro  de la P rop ied ad  In  
mueble, de este d*-p rtam en ti . 
Se remata»á dicho innvobh. 
n a r*  e fe c  iv a  cam ión  ) d 
lem piras qu e en < n deb  r e  !=• 
señom  A l ic :a Fisriuro'-t M  r«n * 
fla  al G en era l don B e n ja r*'ú 
H en ríqu ez . qu ien v en d ió  d cho 
créd ito  h ip o tecad o  a doñ < l>r- 
ra H en ríqu ez, » u ev  a^re* dor?*, 
en rep resen tac ión  de su m e 'p »  
hijo, Renal o Ba-^io Heirí- 
quez. So a d v ie r te . q u rt p t ’ - 
t a rS° de p r im er*  ‘ ia t f lc  ón. rn 

se adm ití án p o -tu -a s  qu e n 
cubran 1 s dos tercenas parte? 
de l avalúo, hecho p o r e¡ p erito  
nom brado para tal e fe c to , q io  
es la suma de c in co  m il I» tu
p irás .— T e g u c ig a lp a , u . C., 7 
de m arzo  de 1964.

Rolando Garda P., 

Secretario.

n ei 13 A . a 7 M . 61.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del de

partamento de Francisco Morazán, al 

público en general y para los efectos 

de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril oel corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de,adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GltOS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Venia Com pra Vente

>61ar L 1.98 L2.02 L2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
halón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.304
Quetzal
5olonee

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

1 R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 

Peso Mexi-
0.2828S7 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dótate* Lera pire*

L ibra E s te r lin a ................ ....  $ 2.80 L 5.60
Franco B e lga  .................. ....  0.02 0.04
Franco Francés ............ ..... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ................. ..... 0.2311 0.4622
M arco A le m á n ............... ..... 0.2517 0.5034
Florín ................................. ..... 0.2773 0.5546
Corona S u eca  ............ _. . . __ ..... 0.1940 0.3880
Peseta  ................................ ..... 0.0168 0.0336
Lira .................................... ....  000161 0.00322
Dólar C a n a d ie n s e ........ ....  0.9257 Í.8514

A U J A S D R O  AR M U O  P IN E D A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

'.i. :i ->n y rocir a de mac-rs. a 
i' i t.i >i< trj ¡i. y de i ; ;  da UTtáé 

de adob*'-, que tiene diez ( -.ras per jh 
rumbos Norte y Sur; al Este, cío» *  
ras, y al Oeste, una íara y inedia; t  
dormitorio de tres varas por meo, 
una cocma de cuatro y media varase 
largo por tres de ancho, entejadas 
. i-pellada*, explicando que la cocinad 
madera se ha sustituido por la de adi 
bes. últimamente expresada, todo» en 
sus respectivos servicio» de lu2 déeti 
ea, agua potable y sanitarios, Tad 
i on«troleh> en una fracción de solar (jb 
mide y limita especialmente: AI nortt 
diecinueve vara3 con re«io de U proph 
dad de lo« «(ñores Martha Rosa Une 
v Fausto Medina Godoy, hnv de Mari 
Solórzano; al Sur, doce y media v*ra¡ 
propiedad de Eugenio Molina, padre 
al Este, nuevp varas con propiedad d 
Isidoro Soto, y al Oe«te, seis y medí 
varas, con propiedad de Ernesto Molina 

i mediando ralle, b) Un solar situado a 
el barrio I.a Guadalupe, contiguo al ai 

, terior, que mide y limita: al Norte, díe 
varas con propiedad de Curt Hennti 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal 
tasar V ijil; al Sur, diez varas con pm 
piedad de Isidoro Soto; al Este, quina 
varas y media con propiedad de Isidori 
Soto, hoy de doña María Solóizanot j 
al Poniente, dieciocho varas, con p » 
piedad de doña Carmen viuda de Ca 
rías. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas dt 
tejas, con sus respectivas cocinas tai* 
bien de madera. Inscrito el donúnio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo la 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
■leí Tomo 132 del Registro de la Pro 

piedad Inmueble, de este departamento 

l os inmuebles anteriores se rematará 

para con su producto cancelar castidad 

Je lempiras, intereses y costas que d 

señor Abraham Nazar Bonilla adeuda d 

Banco Nacional de Fomento. Se adiar

te que por tratarse de primera licita

ción no se admitirán posturas que ao 

cubran las dos terceras partes de .... 

L  8.977.00, valor asignado por laa pu

les en las escrituras de hipoteca auto

rizadas en esta ciudad por el Notario 

1 Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 

J noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 

j abril de 1959.— 1 egucigalpa, D, C, 17 

de marzo de 1964.

Rolando García P. 
decretarlo.

Del 19 M. al 18 A., 64,

£1 infrascrito, Secretario deL 
Juzgado 1' de Letras de lo Civil 
del Departamento de Frautéco 
Morazán, ai público en general 7 
para los efectos de ley, hace **- 
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juagará 
ei dia lunes cuatro de maye en
trante, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pdhUca 
subasta el inmueble que ae describe 
a continuación: Lote Número
“Tres” , e l cual tiene una tartee- 
s ón superficial de dos mil sete
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de rom 
cuadradas, con los siguiente» X- 
m ites y dimensiones: A l Sainará 
treinta y  dos metros y  ciacusata 
y un centímetros (32.51), con par
te dei mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando Ja cal
zada asfaltada que conduce a 8a- 
.’apa; al Noroeste, cuarenta y aat- 
.-e metros sesenta y un cestfmetlTO

1 49.61) con Lote Número T W f. 

del miamo terreno de la U r o -
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Boodurefia, S. de R I*.” : ; ra na-tonal, i -te de* los Padilla y L »  in fra sc r ita , J - 'fe  de 'a íe c c ió r » d® P ita n te s  y  M i 'c a -  | ie  le y .— T e g u c ig a ’pa, D, C ., 2
rt Nsrt«, diecisiete metros vetn' i- TOrt(* ,jf.\ ÍPTirn0 propiedad del Sr. Van ‘.d e  F áb r ica , d epend ien te  de la D irecc ión  G en era l de Econom ía ie  ab ril de 1964. 
adte centímetros il7 .28 i, con Fv, Att ánndt, se desmembran las dos v C om erc io , hace saber: q u e  con fech a  tre in ta  d e  m *rzO  delF,vl de donde se desmembran las dos 
admite "La Orejón»” : al Esto, ' . . ,

 ̂ . mil mnnzanas riesen tas. eamino real de
HÉstjoeho metros y  ochenta y
jefc, centímetros (2S.88), con la Olanrho de por medio: al Sur. terreno 

«ÉBUt quebrad», V al Suroeste, nac ion ai antes, ahora de los menores 
««mota y  tres m ellos ochenta y  Mónica de las Mercedes y Carlos A l
afa centímetros (43.86), con terre- [)ílrt0 Pttrbano: al Este, ron terreno
w eu fue de don Juan Laitano, , , . ,*  ™ narional antes, ahora de los menores
ley de H* hermanos Hasbun: que , ...

* Momea Mereedes, y Carlos Alberto
«de inmueble esta inscrito a su
imr, con el número 51, folios 59 y siti° romún de Cuaimas;
y »  dfel tomo 142. del Registro de y al Oeste, eon el mismo terreno de] 
ítPropiedad de e?ie departamento; ceñor Van Evl, estañado de por medio” . 
éS el solar dfscntu hay actual- yj terreno descrito forma parte de un
atente im edificio ert construcción. , „  ..  , . ,terreno do mayor capacidad que hubo
fc piedra, concreto reforzado, ma-
. . . . . . , por compra que hizo wi/freoo Somantes, piso de cemento, techo de 1
tete corrugado, servicios de agua H!* **?ún consta en la escritura pú- 
y te , d<* servicios sanitarios y  una ; blíca número doscientos ocho que en 

fosa séptica. Se rematará dicho ¿n~' e<¡ta ciudad autorizó el Notario Jeró-

año en  curso, se ad m it’Ó la so lic itud  que d ice : “ R eg is tro  de 
M arca .— Señor S ecre ta r io  de E  -tadn en lo-s D espachos de 
E conom ía  y  H acien da .— G u illerm o L ó p ez  Rodezno, m ayor d? 
edad, A b o g a d o  y  N o ta r io , casado y de es te  dom ic ilio , en mi 
'•ará^ter de  apoderado de ía sociedad  d e  este  dom ic ilio  que 
g ir a  b a jo  la razón social de “ Q íím ícas D m an t de C en troam é- 
rica . S. A . d e  C . V . "  de este  d im ieh io, com o consta  del poder 
especia l qu e  ob ra  acred itado en o tra  so lic itud  d e  re g is tre , 
p resen tad * a esta  S ecre ta r ía  en  esta  m ism a fech a  y el cu^i 
p ido ee  ra zon e  en estas d iligenc ias , en fo rm a  respetuosa  com 
parezco  a n tj  U 1. a p j d ir el re g is tro  a  fa v o r  de mi rep resen ta 
da, de  la  m arca  consisten te en la pa lab ra : “ A seo l, a ce ite  de

Aiccm iu ftf.

16 y  27 A .  64.

C aita

mueble para hacer efectiva camtl- 
átd de lempiras que es en deberle 
te Sodetiad “Honduras Gas, S A  ”  
a 1a Sociedad “Asegu rador» Hon- 
ferefia, S. A.” . Se advierte, que 
far tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
■valúo, hecho por el P erito  nom
brado para tal efecto, que es ja 
«urna de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem 
piras con treinta centavos de lom-

iiimo Sandoval. el día diecinueve de 

noviembre de mi] novecientos cincuenta 

y cinco, encontrándose inscrito e! do

minio a su favor con el número ciento 

ochenta y tres, Folios del doscientos 

cuarenta y seis al doscientos cuarenta 

y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 

Resistro de la Propiedad Inmueble de 

este departamento. Las mejoras son las 

si cu ¡entes: en la parte en donde es-

Secretario.

Dd T al 30 A. 64.

tuvo la sierra pequeña: cinco casitas 

pira (L  49.837.30).— Tegucigalpa, ¡ de madera, dos galerones para estribar 
D. C,, $ de abril de 1964. ■ madera, en la parte donde está la sierra

Rolando García Perla, eran de; veintitrés casitas de madera, 

tres galeras, cuatro corrales, dos burras 

para estribar madera y un poco más 

de siete kilómetros de carretera, la 

cual viene de Norte a Sur cruzando 

El infrascrito, Secretario del Juzga-1 toda la propiedad. Se rematará dicho 
áv 1* de Letras de lo Civil del De- inmueble, para hacer efectiva cantidad 
petmedto de Francisco Morazán, al de lempiras que es en deberle el señor 
pftxo m  general y para los efectos Carlos H Burbano j señor Arturo Van
pe ley, nace saber: que en la audien-
da que ae celebrará en el local de E yl Se f dvie^  Por tratarse de
««te Juzgado el día jueves siete de ma- primera licitación, no se admitirán pos
to «nttaftte, a las diez de la mañana, turas 9ue 110 cubran las dos terceras 
se rematará en pública subasta el in- Partí>s del avalúo hecho en la escritura 
Buebíe que se describe a continuación: póbhVa correspondiente de común 
"Un terreno como de dos mil matiza- acuenlo por las partes, que es la suma 
nu de extensión superficial poco más quince mil lempiras. Tegucigalpa, 
o meaos; situado en los lugares C., 9 de abril de 1964,
vudos: Siguaheca, San José o San
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
nal de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguijar Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con ti señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
boy de 8«s hijos Mónica de las Mer- 
-cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Siauahece, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Ubroeste, basta el mojón llamado Ma- 
dho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hacia

Rolando Garda Perla, 

Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.

REGISTRO RE MARCAS

ñiño fo r t if ic a d o ” , que aparece en un d ib u jo  en fo rm a  de tra p e 
cio, ta i com o se m uestra  en e i re sp ec tiv o  d i* é .  la cual t ien e  una 
ey en d a  en la  p a rte  superior qu e  d ic e : “ Super lim p iad or d * 
n ú ltip le  acc ión ”  en la parte  in fe r io r :  “ Un produ cto  Cen 

troam ericano, hech > en H onduras por Q u ím icas D  nant de 
C en troam érica , S. A .  d e C . V .”  ‘ T eg u c ig a lp a , D. C., Honduras, 
C . A . ”  y  al lado exp licando su uso se le e : “ L im p ia , lava  
desodoriza , d es in fe c ta .— U *o  G en era l.— P a ra  todo  en  la  casa: 
cocina, baño, p i*os, paredes, puertas, cedazo, ven tanas, e tc ., 
e tc .— U sese  así: un cuarto (é )  d e  ta za  o cwttro (4) cucharadas 
d e  A s e o l en m ed io  ( i )  ba lde ( lG a l  o  4 l it ro s ) d e  agu a  al tiem po  
o  c a lien te .— M o je  la espon ja , paño  o trapeador, exp rím ase  y 
m ego  lim p ie .— E n  caso d e  supe* fic ie s  m uy sucias, use A seo l 
pur<’ ; después en ju agu e o l im p ie  con un paño húm edo.—  
C en ten ares  d e  o tros u^os.— P e r ro s : báñelos con una (1 )  cucha
rada  d e  A seo l por un (1 ) galón  de a g u a .— V en tan as  y  vid rios 
una (1 ) cucharada de A seo ! en  m ed io  (¿ )  ba lde d e  a gu a ,— A u 
tom óv ile s ; cu atro  (4 ) cucharadas d e  A seo l en m ed io  (¿ )  balde 
ie  a gu a .— T a rro s  de b*su ra : C u a tro  (4 ) cucharadas de Aseo l 
en m ed io  balde de agu a .— E n  el la vado  d e  ropas: M a ra v i
lloso tam b ién  en  el lavado de ropas ju n to  con su d e te rg en te . - 
G uarto  de n iños: conserve  h ig ién ica m en te  la  ropa  o  el cuarto 
d e  los n iños usando A seo l” , m srea  que la sociedad qu e  r e p re 
sen to  usará  para  d is tin gu ir la fab r ica c ión , ven ta  y  exportac ión  
de a c e ite  de p ino para ios usos d e ta llad os  en  la ley en d a  a qu f 
se h a  hech o  m ención  y  la cual a p a recerá  en  toda  clase de 
en vases , grabán do la  o  im prim ién do la , p o r  m ed io  d e  e tiqu e ta - 
en d is tin tos  co lores qu e se les  adh ieran  o  en cu a ’q u ie r  o tra  
fo rm a  aprop iada  en el com ercio , en  le tra  de m o lde y en  l »  
fo rm a  que aparece  en el c lisé  qu e  ae ad ju n ta . A com paño 
adem ás, d ie z  e jem p la res  de las e tiq u e tas  im presa* con la m arca 
a qu e  he hecho re f-rerte ía , y  a ten ta m en te  pido se adm ita  esta 
s 'lic itu d , se le  dé el trám ite  le g * l  co rrea ron  líen te  y en de fi 
n itiv a , se  o rd en e  el re g is tro  a fa v o r  d e  m i rep r  sen tada de Ih 
m arca  en r e f  rencia  y  se m e ex t ien d a  certificac ión  de la 
mi m a .—T e g u c  ga lpa , D . C ., tre in ta  de m arzo  de m il nove-

L a  in fra s c r ita , J e fe  d e  la 
Sección d e  P a ten te s  y  M arcas 

de F á b n c a . d ep en d ien te  de la  

D irección  G en era l de E con om ía  

y C om erc io , hace a b e r : que 

con fech a  19 de ab ril del año 
en cur-íO, se a d m itió  la solicitud 
que d ice ; ” R ‘ g ¡s tro  de M a r
ca .— S eñ or M in is tro  de E cono- 
m ía v  H a c ien d a  - En  r e p t a s * ^  
tación  d e N * V .  Ph íiips-D unhar, 
dom ic iliada  en  151 A po llo taan , 
A m aterd am , H o lan da , ven go  a 
p ed irle  e l r e g is t r o  de ia  m arca  
de fá b r ic a  in sc r ita  en H o lan da  
<*on e l n ú m ero  108 058, el 22 d e  
fe b re ro  d e  1951, por un p eríodo  
de v e in te  años, pa ra  d is tin gu ir  •. 
productos qu ím icos  y  p rep a ra 
c iones p a ra  uso en agr icu ltu ra , 
h orticu ltu ra  y  s ilv icu ltu ra , así 
com o p rodu ctos  q  u i m  i c o s y  
p reparac iones para  tra ta m ien 
to, e la b o ra c  ón y  p reservac ión  
dees<>8 p rodu ctos ; sem illas para  
M gricu 'tura, h orticu ltu ra  y  s i l 
v icu ltu ra ; p reparac iones para  
com ba tir  y  d es tru ir  in sectos y  
o tros an im a les , p lan tas, m oho, 
hongos y  o tros  o rgan ism os n o 
c ivos ; con s is ten te  en la p a lab ra :

L a  in fra sc r ita , J e fe  d e  la 
S ección  d e  Pa ten tes  y  M arcas 
(Ih F áb r ica , depend ien te  d e  la 
D recc ión  G enera l de Econo
m ía y  Com ercio , hace saber; 
qu e con fech a  19 de ab ril d *l 
año en  eun-o, se adm itió  1* 
so ic itud  que d ice ; “ R g is tro  
ie M arca .— Señor M in istro  dv I ‘ len tos sesen ta  y cuatro. -  íf) G u lle rm o  L ó p e z  R >dezno’\ Lo

REGULEX
y  ía  cual se  ap lica  a los envases, 
ca jas y  em paqu es  qu e con tie 
nen los productos, grabándola , 
im p rim iéndo la , estam pándola , 
por m "dio d e  etiqu etas  que se 
les a d h i-ren  y  en cu a lqu iera  
o tra  fo rm a  ap rop iada  en e l co 
m erc io . P re s en to  e i poder para  
que ae ra zo n e  en  lo conducen te , 
los dem ás docum entos de  ley  y  
el c lisé  — T eg u c iga lp a , D .C .,1 ?  
de ab ril d e  1964.— D an ie l Cas

co L . ” . L o  qu e  se pone en 

conoc im ien to  d e l público  para  

los e fe c to s  d e  le y . —T e g u c ig a l

pa, D . C ., 2  d e  a b r il d e  1964.

Argentina M. de Chávez-

16 y 27 A 64,

d Noraeae, bnsla llegar al mojón E l] j<>o n (im ía  y H ac ien da .— t  n re

presen tac ión  de N . V . P h i-  
ips-J >uph*r, d om ic iliad * en 151 

A po ilo laan , A m sterd am .H o lan - 
•a, v e n g o  a ped irle  e l re g is tro  
de la m area de fáb r ica  inscrita  
-n  H o lan da  c o n  el núm ero 
137.830, e i 8  d e  ju lio  de 1960, 
por un período  de v e in te  años, 
p a r »  d is tin gu ir  acaric idas; 
.•on.-ii'tente en e l nom bre:

A N IM E R T  V  101
,j com o se m uestra  eñ  l*s  

e t iq u e ta s  qu e se acom pañan ;

Tamagás; óe este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Onebrada Seca; de este punto con 
nÉrim Oeste, colindando con lote de 
las Padilla, basta llegar a la carretera 
sscioul donde está la primera estaca; 
de este pronto siguiendo sobre un es
tacado nabo Sur, hasta llegar al cerco 

detrás de La Cipria; de este pumo 

hada <1 Oeste, hasta llegar al Cerco 

i t  Piedra; de aquí rumbo Noroeste. 

4MH fng*r 0011 ei camino real de 
Plancho, hasta llegar al cerco de don 

.fd s iiS  Aguijar Meardi o sea el punto 

4t partida, siendo los limites especiales 

Jai agnwates: al Norte, con la carre-

que se pone en conocim ien to  de l púb lico  para loa e fe c to s  de 
le y .— T egu c iga lp a , D . C-, 3 de a b r il d e  1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 27 A  y 7 M. 64.

y  la cual se ap lica  a los en va  
aes, c a j a s  y  em paques q u e  
con tienen  e l producto, g rabán 

dola , im prim iéndo la , estam 

pándola , por m ed io  d e  e tiq u e 

tas que se les adhieren, y e< 

cu a lqu iera  o tra  fo rm a  aprop a- 

da  e n  e l com ercio . P resen to  e i

p oder para qu e ee  razone en lo 

conducen te , loa dem ás docu

m entos de ley  y  e í c lisé .— T e  

gucig ftlpa , D . C ., 19 de ab ril 

ie  19ñ4.— D an ie l Casco L . ”  

Lo  que se pone en conocim ien

to  d e l pú b lico  pa ra  loa e fe c to s

L a  in fr a s c 'i ta ,  J e fe  d e  la  
Sección  d e  P a ten te *  y  M arcas- 
ííp  F á b i ic » .  d ep en d ien te  de la 
D b ecc ión  G en era l de E conom ía  
y  C om erc io , h ace  saber: q u e  
con fe c h a  1° de  ab ril del año  
en curs i se adm itió  la  so lic itu d  
que d ic e ; “ R e g is tro  d e  M a r
ca .— S e fln r M in is tro  de Econo
mía y  H a c ien d a  — En rep resen 
tación d e  N -  V . Ph idps-D u ph ar, 
d om ic iliada  en ,151 A p o lfo la an , 
¿ m ? te rd a m , H o ]*n d a , ven go  a 
p ed ir le  el r e g i 't r o  de la m arca  
de fá b r ic a  m svr ita  en H 'I-onda, 
con e  n ú m ern 137.753, el 27 d e  
ju n io  de  19 0, por un p riodcr 
d e  v e in te  sñoB, para  d is t in gu ir ;
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fungicidas y herbicidas; con* 
sistente en el nombre;

CASORON 133
y la cual se aplica a tos envases, 
■cajas y empaques que contie
nen loa productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co-

i

mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documento de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., I9 
de abril de 1964.—Daniel Cas 
co L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para Fs 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 2 de abril de 1964.

Ak d i t d u  M . m i Ch ív k z .

16 y 27 A . 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha treinta de marzo del 
año en corso, se admitió la solicitud que dice: ‘‘Se solicita 
registro de marca de fábrica.—Razonamiento.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—-Registro de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención.—Yo, JoséC. Aguirre, mayor de edad, 
casado, Perito Mer-
cantil y de este ve- J A & Q /J  D E T E Ñ Q E tJT E
cindario, actuando 
en mi condición de 
representante de la 
Fábrica de Manteca 
y Jabón “AtJántida”,
S. A., del domicilio 
de La Ceiba, según 
lo acredito con el 
testimonio de poder que se acompaña para que teniéndolo a lat 
vista ge me devuelva; ante Vos con el respeto debido compa
rezco a solicitar el registro y depósito de la marea de fábrica 
hondureña que consiste en una etiqueta de fondo blanco y en 
forma rectangular, en cuyo centro se encuentra la palabra 
que se denomina: ‘'Perla” , y arriba de ésta y de un renglón: 
“Jabón Detergente” ; todas las palabras son de color negro, 
podiendo usarse otros colores y leyendas, sirve para distinguir 
una clase de jabones de lavar sintético, a base de dodecilben- 
ceno sulfanüdo, de forma cilindrica que fabrica mi representa
da y se aplica en etiquetas impresas, litografiadas o en cual
quiera otra forma o manera usada generalmente en el 
comercio, adhiriéndola a los envoltorios del mismo. Por lo 
expuesto, pido respetuosamente admitir esta solicitud con los 
documentos que se acompañan y  que mediante los trámites de 
ley se resuelva de conformidad.—Tegucigalpa» D. C., treinta 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f )  José 
C. Aguirre". Lo que se pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 1964.

AncEimiM AL dk Cbávez

16 y 27 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de )s Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber; que con fecha treinta de marzo del 
año en curso, Be admitió la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor Secretario de Estado en los Despachos de Eco
nomía? Hacienda.—Guillermo López Rodezno, mayor de edad,! 
Abogado y Notario, casado y de este vecindario, en mi carác
ter de apoderado especial de la sociedad denominada; ''Quí
micas Dinant de Centroatnérics, S. A. de C. V .”  de este do
micilio, como lo acredito con el poder que me otorgó el Gerente 
General de dicha sociedad, el cual pido se razone y se me de
vuelva, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el re
gistro a favor de dicha sociedad, de la marca consistente en la 
palabra: ' Brillante liquido".

que aparece i m p r e s a  en una figura en forma de trape
cio, tal como aparece en el clisé que se acompaña y al lado 
una leyenda que dice: Indicaciones.— Brillante Líquido; es la

C O N V O C A T O R I A

VEHICULOS y EQUIPOS, S. A.
El Consejo de Administración de Ja Sociedad “ Ve

hículos y Equipos, S. A .", convoca por este medio a los 
accionistas de dicha Sociedad, para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá 
verificativo en el local de sus oficinas, sitas en el barrio de 
La Granja, Comsyagüela, D, C-, el día 21 de mayo próxi
mo, a las 4 de la tarde, para tratar de conformidad con la 
ley, el siguiente orden del día:

19—Lectora del Acta de la última sesión cele
brada.

29— Informe de la gestión administrativa del 
Consejo de Administración.

39—Presentación de los informes financieros y 
balance para su discusión, modificación y 
aprobación correspondientes a los años de 
1962 y 1963.

49—Informe del Comisario correspondientes a 
los mismos años.

5 9 -Resolución o acuerdos de la Asamblea so
bre los informes presentados.

69-Elección del Consejo de Administración, 
Comisario y Gerente.

79— Conocer de la Auditoría practicada recien
temente e informe sobre operaciones, tras
lado de inventarios llevados a cabo en este 
año; decisión de la General Motors Compa- 
ny, y otros asuntos relacionados con la 
administración; y,

89— Tomar una decisión sobre futuro de la So
ciedad, ya sea reduciendo su capital o acor
dando bu disolución y liquidación.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente en e) mismo lo
cal y hora con íos accionistas que concurran.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de abril de 1964.

C o nsejo  d e  A d m in is t r a c ió n

Del 16 ai 18 A, 64.

RICARDO ALVAREZ R , 
Presidente.

olseo sgricu'tone, loa do» i'ttaot, 
adieto*, catado* loa primerea, %. 
vira, carada, y freí 1», acitara, t» 
do* da apellido B jdgo* Lópn, a*, 
yote» de edad r vecino* de JB 
Por reñir, de «ate depártemete, 
a solicitar Titulo Supletorio m  
el algulente inmueble: Un lote 4» 
aproximadamente 45 manzana*,«. 
t i  cercado de alambre, piedra j 
madera, cultivado en en anfer 
pane con mala, fríjoles y potrana, 
y Umita, así: al Norte, teman, 
nactonatea; al Sur, etn rio ‘Tu
yas” ; al Oriente, con la quebrada 
de “ Arena»’ '; al O acídente, m  
propiedadee de Petronila Días. Di
cto» heredad, forma no aolocoeqe 
y no hay otro* propietario* «rola, 
di riso. Fuá adquirid» por loa peti
cionarlo* por herencia intestada 
de sci difunta madTe, la wfior» Na 
ría del Carmen I kípea de Basan, 
y han «atado en posesión, sgngae. 
do la de ana antecesores, en lona» 
pública y nunca interrumpida, pdr 
m&a de treinta «tíos. Para acredi
tar loa extremos de au ao ieftad, 
ofrecieron la Información da tai 
testigo*: Agustín Torres Zdays, 
Melecio Torrea Díaz y Oisyo Fio. 
res.—Tegucigalpa, D. C., 11 d» 
abril de 1964.

Oblando Cabías C., 
Srio.

1$ A., 16 M. y 15 J. 64.

Herencia
El Infrascrito, Secretarlo d»l Jov 

gado de Letras Tercero de ¡o Cirü, 
del departamento de Francisco Mo
rí zán, al púb ico en general y para 
loa efectos de ley, bree saber: 
este Juzgado, con techa vetntMi» 
de octubre de mi) dg veden toe asien
ta y uno, dictó sentencia declaran
do al señor José Ventara Gallada 
heredero ab intestato de an «Ufente 
padre legitimo, el señor Pablo Ga
lludo Durón, y  le o on eed l é  la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
aln perjuicio de otros herédemete 
igual o mejorlderecho— Tegocigal- 
pa, D. C., 13 de abril de 1964.

fórmula maravillosa que da un precioso brillo a muebles, pi
sos, molduras o cualquier superficie compacta,—Antes de apli
car “ Brillante Líquido” limpíese bien la superficie sobre íacual 
se aplicará. Basta humedecer un paño con "Brillante Líqui
do" y frotarlo suavemente para dejar un precioso brillo”, y que 
la sociedad que represento usará para distinguir la fabrica
ción, venta y exportación de un producto líquido, para los usos 
detallados en la leyenda a que se ha hecho mención, y la cual 
aparecerá en toda clase de envases, grabándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas en varios colores, que se le adhie
ren, o en cualquier otra forma apropiada en el comercio, 
,en letra de molde y en la forma en que aparece en el clisé. 
Acompaño con esta solicitud además del clisé, diez ejemplares 
de las etiquetas impresas con la marca cuyo registro solicito. 
Pido se admita esta solicitud, se le dé el trámite correspon
diente, y en definitiva se ordene el registro de Ja mencionada 
marea a favor de la sociedad ''Químicas Dinant de Centroa- 
mérica, S. A. de C. V ."  que represento, y ee me extienda 
certificación de la misma.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mh novecientos sesenta y cuatro.— (f) Guillermo 
López Rodezno*f. Lo que ee pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 3 de abril de 
1964.

16 A . 64.

Oblando  Cabías C., 
Sirio.

PARA MEJOR SEGURflM
Haga sos publicado* 

nes en el diaño oficial 

LA GACETA, y procero 

mandar loa origináis# dé 

sos avisos con toda da* 
ridad para evitar eqa* 

vocaciones.

Nota de b  A d m n stn d É
Los originales que si

Akgoikca M. u  ChXvkz. envíen para pnblicarai
16 y 27 A . y 7 U . 64. en LA GACETA, data

TITULO SUPLETORIO

El In f raacrito. Secretario del ¡uz  
gado da Letras 39 da lo C i v i l  
ai público ao genaral y pera loa

froto* da ley, baoe «aber: que con 
fecha ocho da abril del corriente 
iflo, ae presentaron ante este Des
pacho, loa aefiorea Joan Angel, 
Samuel, Joeé Migue), Mareo* Fian

estar escritos por on solí 

frente y, si posible feo 

re, a máquina.
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